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DE LA PROVINCIA M ÍJON 
ADVERTENCIA OFICIAL: 

Luejo que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETI.I que correspondan al 

^distrito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el si-
do de costumbre donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

. Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLETI
NES coleccionados ordenadamente para'su encuader-
nacion que debersi Terificarse cada año. • 

SE PUBLICALOS LUNES, MIÉRCOLES Y YlÉlíNKS. 

Se suscribe en ía imprenta de Rafael Garzo c Hijos, Plegaria l í , 
(Puesto de los HUCTOS) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITOHIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escopto las 
que sean á instimeía do parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cunlqnirr anmido oon-
cernicnte al servicio nacional, que dinmie de las 
mismas; los de ínteres particular previo el pago de 
un real, por cada linea de inserción. 

P A R T E OFICIAL 

paKSIDKNCIA m C0N3KJ0 DE HimsTBOS 

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa 
en' la Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias, 
las Serraaa. Sras. Infantas Doii« Ma
ría del Pilar, DoñaMaría de la'Paz, 
y Doña María Eulalia. 

(Gaceta del 28 de Octubre.) -
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

CIRCULAR. 
Instituido el cuerpo de la Guardia 

civil con la importante misión de 
atender á la conservación del órden 
público, proteger las personas y las 
propiedadeá fuera y dentro de las» po-
blacionefi y prestar el auxilio que 
reclame la ejecución de las leyes, se 
dióii dicho cuerpo organización mili
tar, necesaria ó más bien única capaz 
de asegurar IH disciplina y el rígido 
y exacto cumplimiento de los múlti
ples y penosos deberes de sus iudivi-
duos, obligados como están á cumplir
los en todas ocasiones, ya en virtud 
de órdenes superiores, ó por iniciati
va propia. Así se consignó en los pri
meros reglnmentos mandados obser
var por Reales decretos de 9 y 15 de 
Octubre de 1844, expedidos por los 
Ministerios de la Guerra y Goberna
ción respectivamente; siendo conse
cuencia precisa de tal organización 
y constantes obligaciones que los in
dividuos del repetido cuerpo sean 
siempre tenidos como tropa armada 
en facción permanente, según está 
prevenido en varías disposiciones, y 
particularmente en el art. 73 del ac
tual reglamento de 4 de Abril de 1871. 
que prescribe además se les guarden 
asi por los militares de cualquiera 
graduación que sean, como por toda 
otra persona constituida ó no en Au» 
torídad, la consideración y respeto 
que para todo centinela determinan 

ias Ordenanzas generales, sin que 
sobre .este punto se haya ofrecido 
dudadlas Autoridades delosdiver-
sos ramos ni k los Tribunales dejus
ticia. Definido atf el carácter de la 
institución y de su servicio especial, 
es ajustado b, las leyes y responde a 
laa necesidHdes de los intereses gena 
rales y particulares que toda persona 
que insulte, atropelle ó hnga resisten
cia á los individuos de la Gardiu civil 
cuando se bullen en aptitud de pres 
tar-algún servicio, quede sujeta al 
juicio del Consejo da guerra del res
pectivo cuerpo, conforme á la Real 
órden de 8 de Noviembre de 1846. 
fundada en el art. 4.°, tít. 3.'', tra
tado 8.° de las Ordenanzas generales 
del Ejército, y al núm 4.°, art 350 de 
-la ley orgánica del Poder judicial; 
pues según estos últimoa preceptos, 
la jurisdicción militar es la única 
competente para conocer dn las cuu 
áaa por delitos de insulto á centine
las, salvaguardias y tropa armada, 
sin expresar sean precisas vías de he
cho ó agresión violenta, sino cual
quiera que sea la clase de insulto, de 
palabra ú obra. 

Deber es de todos los Gobiernos 
velar por el cumplimiento de las 
leyes, impidiendo que se tuerzan ó 
vicien por jurisprudencias nacidas 
de casos particulares ó por disposi
ciones que, sin tener fuerza de ley, 
en algún modo puedan contrariarlas; 
pero este deber es más imperioso tra* 
tándosede garantir tantos y tan pre
ciados intereses cuya custodia está 
encomendada á la Guardia civil, a la 
vez que la seguridad de los indivi
duos de este cuerpo, que ha logrado 
granjearse el aprecio del país, conser
vándoles con tal objeto los fueros y 
preeminencias que les conceden las 
leyes en justa reciprocidad de sus pe
nosas obligaciones y peligros á que 
se exponen, y como medio el más efi
caz para mantener en ellos el vigor y 
espíritu de cuerpo, sin los cuales va
no sería exigirles el desempeño de su 

1 noble y elevada misión. ' 

Fundado en estas consideraciones, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer so recuerde la doctrina 
legal que queda expresada para que 
las Autoridades militai-es mantengan 
la jusrisdiccion de Guerra en los res
pectivos casos, y los Tribunales dejen 
expedita su acción, evitando compe
tencias bajo las reglas siguientes. " 

Primera. Los individuos de la 
Guardia mvíl, en sarvício activo de 
su instituto, constituyen fuerza ar
mada en facción, permanente, ya 
cumplan ó estén en aptitud de cum
plir algunos de los deberes que Ies 
impone dicho servicio, aislados, en 
pareja ó grupo, y sea cualquiera la 
Autoridad que en su caso reclame ú 
ordene su concurso. 

Segunda. Toda persoua que in
sulte de palabra, atropello ó haga re
sistencia á los indívíiluos de la Guar
dia civil un fuccion permanente, se
gún la regla anterior, quedará some
tida á la jurisdicción militar confor
me el art. 4.*, título 3.°, tratado 8.° 
de las Ordenanzas generales del Ejér
cito, Real órden de 8 de Noviembre 
de 1846 y núm. 4.° del artículo 350 
de la ley orgánica del poder judicial. 

Tercera. Ajustadas á las leyes v i 
gentes Ins anteriores reglas, so aten
drán á ellas las Autoridades y Tribu
nales militares, y cualesquiera que 
sean las resoluciones que en casos 
particulares se hayan dictado y que 
no pueden tener por si 'solas carácter 
legislativo. 

De Real órden, acordada en Conse
jo de Ministros, lo digo & V. E . para 
su conocimi en to y cumpli mi en to. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 7 de Octubre de 1878.—El Gene
ral encargado del Despacho, Marcelo 
de Azcárraga.—Señor.... 

JJ0BIÉRH0 DE PROVINCIA. 

INSTRUCCIONES 
para el sorteo con destino.á los ejércitos 
.<!Q Ultramar de los mozos del actual reem
plazo llamados al servicio activo, con ar
reglo á lo determinado en el Reglamento 

de 4 de Junio de 1877. 

. ^Continuación.^ 

Art. 8.° A los ¡mlivíiliios que sean 
Ikumi'los ni servid» nutivo en concepto 
ile suplentes ile oíros mozos que hayan 
sillo exceptuarlos después ile su admisión 
en Caja, como titl"S soldados, y que, 
por consiguiente, hubiesen ya sufrido el 
sorteo para Ultramar, u» les será aplica-
lia á los reforiilos suplentes la suerte 
que obtuvieron los suplidos; debiendo; 
en consecuencia ser sorteados i su in
greso en Caja, pues el procedimiento 
que se determina en el párrafo primero 
del art. 3.° de estas Instrucciones, ten
drá aplicación únicamente en los casos, 
á que el inismo se i'.diai;:. 

Art. 9.° Los individuos cuyo desti
no sea el de servir en Ultramar, bien 
por haberles correspondido esta suerte 
ó por haberse alistado como voluntarios 
marcharán i sus casas cu el mismo dia 
del sorteo, ó al siguiente, á más tardar, 
con licencia ilimitada sin goce de haber 
ni pan. 

En el pase que estos individuos han 
de llevar, expedido por los Gobernado
res militares, se coosignará su destino i 
Ultramar y la penalidad en que incurri-
rian si, por dejar de presentarse pun
tualmente cuando sean llamados, se les 
juzga como desertores. 

Art. 10. La circunstancia de haber 
ingresado en Caja cou la nota de recur
so pendiente, no impedirá á Ins intere
sados á quienes haya tocado la suerte de 
servir en Ultramar, el que puedan mar
char con licencia ilimitada en iguales 
condicionts que los que nn hayan inter
puesto recurso de exención legal. 

Art. 11. Tendrán asimismo derecho 
al uso de la referida licencia Ins indivi
duos que se hallen sirviendo como T»-
luntarins y no estén exceptuados del 
destino á Ultramar, con arreglo i )• 



determinado en el arl. 6.* de estas ios 
tracciones. 

En su ciinsecutncia. tan pronto como 
tosieres principales do los Cuerpos á 
que pertenezcan tengan noticia oficial 
del destino á Ultramar de dichos volun-
tários, y después de asegurarse con pre
sencia de sus filiaciones de que no les. 
corresponde la excepción, solicitarán á 
su favor el correspondiente pasaporte 
para que puedan marchar á sus casas, 
si lo desean, dando, en este caso, opor
tuno aviso de su salida y del punto don
de van á residir, al Gobernador militar 
de la provincia i que corresponda dicho 
punto para su debido conocimiento. 

Arl. 12. Los que ingresen en la» 
Cajas momo útiles condicionales y su 
destino sea servir en Ultramar, no mar
charán & su» casas, con licencia ¡limita
da', sino quo serán desde luego destina
dos por los Capitanes genérale! respec
tivos á los Cuerpos de guarnición en el 
Distrito á fin de que esperen en ellos la 
declaración definitiva de utilidad ó inuti
lidad, con sujeción á lo prescrito en el 
Beglamento de 6 de Agosto de 1874, 

. circulado por este Ministerio en 30 de 
Setiembre siguiente. 

Estos individuos han de ser conside
rados en los Cuerpos á que se destinen 
como excedentes de su Tuerza reglamen
tarla, pero serio socorridos y atendidos 
por los mismos Cuerpos hasta la resolu
ción definitiva de sus espedientes; en el 
concepto de que los cargos por el total 
importe de lo suministrado á los que 
resulten ítiles, y que deban por tanto 
marchar á su-destino,' se pasarán des
pués para su reintegro á la Caja general 
de Ultramar; y en cuanto á los que sean 
declarados inútiles, serán acreditados 
sus devengos en la propia forma que se 
verifica respecto de los que se encuen
tran en el mismo caso destinados al 
Ejército de la Península. 

Arl. 13. Los que sean declarados 
útiles antes de la fecha en que se dis 
ponga la concentración para el embar
que de los destinados á Ultramar, mar
charán también á sus casas con licencia 
ilimitada, bajo las mismas prescripcio
nes que los voluntarios. 

Cuando la declaración de utilidad ten
ga lugar después que se haya diotado 
lá orden de concentraciou para el em
barque, dispondrán las Autoridades mi
litares, si otra cosa uo se previniere en 
contrario, que los interesados se incor
poren á sus respectivos contingentes si 
éstos no hubiesen aún marchado i los 
puntos de embarque; y cuando esto hu
biere ya tenido efecto dispondrán que 
ingresen desde luego en el Depósito de 
bandera más inmediato. 

Arl. 14. Los individuos que mar
chen con licencia ¡limitada se presenta
rán á los Alcaldes de sus respectivos 
pueblos á'su regreso, de las Cajas, y na 
podrán variar; de, residencia sin autoriza
ción de los Gobernadores militares, que 
será solicitada por conduelo de los refe
ridos Alcaldes. 

Art, 45. Los Gobernadores milita
res remiliráo á los Alcaldes duplicada 

relación nominal de los individuos que 
marchen con licencia ilimitada, siéndo
les devuelto un ejumplar por las indica
das Autoridades locales, en el . cual 
harán constar bajo su firma la oportuna 
presentación de los Interesados. 

Remitirán también los expresados 
Gobernadores á los Comandante! de la 
Guardia civil de las respectivas.provin-
clas, para cooocimieiílo dé; los Jefes dé 
línea, otro ejemplar de la relación de los' 
destinados á Ultramar que hayan mar
chado en uso de licencia ¡limitada. - - • 

, (Se concluirá.J 

COMISION PROVINCIAL 
ASOCIADA SE LOS SBÜOBBS DIPOTADOS 

«ESIDENTES. BK IA,CAPITAL.. 

Sesión de 19 de Ocluiré de 1878. 

PBBSIOESCIA DEL SESO» CANSBCO. 

Con asistencia de los Sres. Pérez 
Fernandez, Rodrigiiez del Valle y 
UreOa, vocales de la Comisión pro
vincial, se abrióla aesion á las once 
de la mafiana, dándose lectura del 
acta de la anterior que fué aprobada. 

Siendo la hora seflaláda para la-
subasta de pan cocido con destino al 
consumo del Hospicio de Astorga, y 
no habiéndose presentado proposición 
alguna, se acordó á propuesta del ee-
üór Presidente, adjudicar el servicio 
al licitador que dentro del tipo esta
blecido haya presentado el pliego mas 
ventajoáo para el remate,'en la doble 
subasta que se habrá celebrado en 
Astorga. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría, y en virtud de 
haberse recibido las cuatro bombas 
Letestú adquiridas de D. Manuel Be-
carte, de Madrid, á consecuencia del 
acuerdo de 5 de Setiembre último, 
quedo resuelta la expedición.del l i 
bramiento citado por 9.465 pesetas 
82 céntimos á que asciende el gastó, 
y á formalizar en el primer presu
puesto adicional que se forme con 
cargo á subvención de obras, toman
do de los diez partidos judiciales á 
razón de 946 pesetas 56 cénts. cada 
uno, toda vez que á sus obras han.de 
aplicarse las bombas, y haciéndose el 
giro al Sr. Recarte por el medio más 
económico para los intereses de la 
provincia. 

No habiendo podido cumplirse el 
acuerdó de 20 de Setiembre por no 
permitirle sus ocupaciones al Sobres
tante de Obras públicas del Estado, 
inspeccionar las que se eatáu ejecu
tando1 en el puente de San Fiz, se 
acordó autorizar al Director de las de 
la provincia para que desigae un 
empleado temporero que se encargue' 
de dicho servició, conviniendo p'ré-
viamente con él la remuneración que 
ha de dársele. 

Quedó enterada de la comunicación 
del Director del Hospicio de Astorga 
participando haber encargado de la 
Escuela de niños, vacante, al profe

sor y acogido interno D. Facundo 
Blanco, el cual puede desempeñar 
esta' plaza, hasta que por la Junta 
provincial del ramo se, dispone el 
nombramiento en propiedad. ' * 

En vista; de la solicitud del'Alcalde 
de Soto y Ámlo para que se résonoz:, 
can las obras ultimadas: del puente 
sobre el rio^Luná; subvencionadas 
.pprila Diputación, se acordó de con 
formidad con lo propuesto por el.Jefe 
.déla Sección, que una vez sujetos 
dos largueros que se hallan despren
didos en^el firme dél puente, se ea-; 
tregüe la subvención otorgada, sig
nificando además al Ayuntamiento 
'qué dé no practicar las obras-indica-
:da8, y de no cuidar con más esmero 
de la conservación de ellas, se retar
dará la entrega de lá cantidad'con 
que fuesen auxiliadas por los fondos 
de la •provincia., • -• ' >• 

A fin de que se cumplan las dispo
siciones vigentes sobre' concesión de 
auxilios con destino á obras munici 
pales, se acordó anunciar en el'BOLE
TÍN OFICIAL, en la forma que se ha ve--
rificado con los .demás, la solicitada 
para restaurar el puente sobre el rio 
Selmo, término de Friera, Ajuata-
miento de Pórtela de Aguiar. . 

Quedó enterada de haber salido los 
peones camineros Francisco Juan.y, 
José Lorenzana á las obras en éstudio 
de encauzamiento del rio Porma, en 
Palázuelp de Bofiar. . '''.-,'.' 

Accediendo á lo solicitado' por los 
Sres. Garzo é Hijos contratistas, del 
BOLETÍN OFICIAL, se acordó, autorizarles 
para sustituir con metálico la fianza 
que tienen prestada en papel como-
garantía de su contrato. 

Remitido por la Sección de Cami
nos el proyecto de ampliación de 
obras para elevar las aletab del puen
te de Palazúelo, importante 121 pe 
setas .59 cénts., fué aprobada y se 
acordó su ejecución. 

Lo fué igualmente, la cuenta de 
gastos del material de las dependen
cias respectiva al mes de Setiembre 
último importante 139 pesetas 60 
'céntimos. ': • 

Contratadas ea 325 pesetas las 
obras de reparación .de una parte de 
la fachada del Archivo provincial que 
se halla ruinosa, se acérdó la ejecu
ción inmediata de aquellas, quedando 
aprobado él contrato, de que se remi
tirá copia. 

Conforme con lo propuesto por el 
Director de Caminos, se acordó ajus-
tar con el contratista de las obras del 
puente Orugo, por, un tanto alzado, 
los gastos que. han de /producir,los 
agotamientos, aprobándose - el pro - -
yecto de convenio que remite lá Sec-
cion, por .cantidad de 4.000 pesetas 
que se abona ría ,en tres plazos, faci
litando al contratista las bombas ne
cesarias, cuyo trasporte hasta el punto 
de emplazamiento será de su cuenta. 
: ^Acreditados (los. requisitos tde re-., 
'glaménto por Luisa González, vecina 
de San Román de la Vega, Alejandro 
Bancos, de 'Aviados, y Juíian, Robles. 

do-Villanueva, se acordó concederle^ 
el aoc'órro que solicitan para atender 
á'la lactancia de sus hijos. 
„ -Nociendo necesario el permiso prá. 
vioida^a Diputación para ingresar en 
el Hospital, se acordó decirlo as idla 
enferma Manuela Casado, de Castro-
tierra, 'quien puede presentaras en el 
establea miento para qué el Médico ' 
decida si está- ó no en el caso de ser 
admitida á curarse de sus dolencias. -

Resultando de las nuevas averi
guaciones practicadas que no son 
ciertas los hechos expuestos por Anto
nia Rodríguez, vecina de Villafeliz, 
se acordó .estar á lo resuelto respecto 
da la expósita Jenoveva,' y no haber 
lugar al pago dé salario solicitado. 
...Fuá .desestimáda., la instancia de 
Rosalía González, vecina dé Villa -
nueva ;del Arbol por no. réunir los 
requisitos de reglamento la niña para 
quien'solicita un socorro!; . 

Habiendo justificado - Saíuatiana ' 
Pecados vecina, de esta Ciudad, ha
llarse abandonada - por' su marido, é 
imposibilitada para laetar á su hijo 
José, quedó acordado concederla el 
socorro que solicita, el cual disfru
tará hasta que el nifio cumpla la edad, 
reglamentaria. >/ 

Con lo que sé dió por terminada la 
sesión;'; ; - '•'.. ' , ' . . ; ',•'.'•: U 

León 22 de Octubre de 1878.—El 
Secretario, Domingo. Diaz Caneja. ; 

Sesión de 26 dt Octubre de 1878. . 
PaBSIDBKCIA DEL SBSO» CASSBCO. 

Reunidos los Sres. Pérez Fernan
dez, Llamazares, Rodríguez del Va
lle, Ureña, Molleda, Rodríguez Váz
quez, se dió lectura del acta de la an
terior, que fué aprobada. 

ÉÍSr. PresidVute manifestó que e l ' 
objetó de la .convocatoria era dar 
cuenta del telegrama'publicado por 
Boletín extraordinario participan- : 
do el horrible atentado cometido en 
lü.Corte i lá entrada de S .M. el Rey, . 
disparándole, afortunadamenté sin 
efecto, un tiro de pistola. 

Enterados con el más profundo 
sentimiento los señores asistentes de 
tan lamentable suceso, acordaron por; 
unanimidad dirigir al siguiente, tele: 
gramo: 

• El Presidente de esta Diputación, 
la Comisión provincial y los Diputa
dos residentes de la capital, interpre--
tando fielmente las aspiraciones de 
todos los habitantes de la provincia, 
recurren respetuosos ante el Trono de 
S. M , para hacerle presente que han 
visto con . indignación. e l . criminal 
atentado que ha puesto en peligro su 
preciosa vida, tan necesaria é indis
pensable para la prosperidad de la 
Pátria, .y, hacen fervientes votos por
que Dios se la conserve dilatados 
aOos.>. 

pon lo que se dió por.terminada la 
«tíiou., 

León 28 de Octubre de 1878.=EL, 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 



•Sutasta de pan cocido ygarlanzot 
para el Hospicio de Astorga. 

No habiendo tenido efecto por fnlt» 
• de licitadores, el remate de pan coci-
"d« y garbanzos con destino ¿ los acó-
. gidos en el Hospicio de Astorga, se, 
verificará tercera subasta de estos ar
tículos simultáneamente, en esta ca: 
pital y Astorga, el dia 22 del actual 
•á las once de su mañana; bajo -el tipo 
máximo de .27 céntimos de peseta el; 
kilógramo de pan ósea á50 céntimos 
de real libra, y á 43 pesetas" 24 cénti"" 
moa el bectólitro de garbanzos, equi
valente á 96 reales fanega. 

Las demás condiciones bajo las 
cuales se verifica esta subasta son las 
mismas consignadas en el pliego in-

: serto en el J¡ohtii\ oficial del 9 de 
Setiembre último, número 31 que 
sirvió para la primera. , . .. 

Lo que por acuerdo de la Diputa 
-cion del dia de ayer, se- hace público 
para conocimiento de aquellos á quie
nes puedainteresar. 
, -León 8 de Noviembre de' 1878.—El-

Presidente, Balbino Canaeco.—El Di
putado Secretario, José R. Vázquez. 

-GOBIERNO MI LITAR DE LEON 
Y.SU PROmCIA. 

El Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador 
militar ile Zamora, en comunicación del 
dia 3 del actual, me dice lo que sigue: 

• Exorno. Sr.:—El Jefe del Batallón 
Reserva de esta ciudad con fecha de 
ayer, tne dice lo que copio. 

• Excmo. Sr.:—Habiendo sido bajas. 
por cumplidos en fin i i Octubre próxi
mo pasado, los individuns pertenecien

tes al primer reemplazo de 1874, que 
ingresaron en Caja hasta fin de Mayo 
desdicho aoo, correspondientes 4 la 

-cuarta compaiíu de esté Batallón , los 
cuales según la demarcación provisional 
senalaila á lasDeservas. se hallan resi
diendo en el partido judicial de La Ba -
fleza (León), he de merecer de la res
petable auloriilail de V. E. se digne ro
gar al Excmo. Sr. Brigadier, Goberna
dor militar de aquella provincia, la in
serción en el BOLETÍN OFICIAL da la mis; 
ma, para que desde el 20 al 18 del ac
tual, se presenten & recojer sus licencias 
absolutas en el Cuarti-I de lufanteria de 
esta plaza, donde se hallan las Oficinas 
del Cuerpo de mi mando.» 
• Lo qué tengo el honor dé'trasladar-

á V. E. por si se digna ordenar la in
serción que se inleresa. 

Dios guarde á V. E. muchos ;aaos —: 
Zamora 3 de Noviembre de 1878.—El 
Brigidier, Gobernadori Manuel Conlre-
ras y Trillo.—Excmo. Sr. Gobernador 
mijitar de Leop.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
- IIOLITIN OFICIAL de esta provincia para 

que por conducto de los Sres. Alcaldes 
del referido partido judicial de La BaOe-. 
za. llegue á conocimiento de los intere-, 
sidos.- • 

León S dé Noviémbre'de "1878!— 
P .O. deS. E.: EI.T. C. Comábdánté! 
Secretario, Toribib Valverde. 

0F1CIHAS BE HACIEBDA. 

AMURISHACIORICONÓMICA , 

DE L A P R O V I N C I A DB IiBOM-

Negociado de Contribaeiohet. 

CUOotA». •, ¡ 
Dispuetto por eí articulo 13 de la ley! 

de presupuestos de <7 de Mayo último, 
que los débitos, por. consumos, cereales 
y sal, por el impueslo personal y por el 
5 por 100 sóbre los presupuestos muni-. 

cipales correspondientes & los aflos an
teriores al de 1877 78 se cobren en seis 
atlos, pagando los pneblos una sexta par
id en cada ado, pudiendo también com
pensar estos débitos con los cróJilos de 
los Ayuntamientos contra el Estado por 
sus bienes de propios vendidos, he acor
dado publicar 4 continuación los Ayun-
tamientosqne se hallan en descubierto 

ipara con esta Administración, por las 
cantidades y conceptos de que queda, he
cho mérito, esperando que las sextas par

les que asimismo á cada ano se Ies-
consigna, pagaderas en cada uno de los 
presupuestos, dando principio en el ac 
tual de 1878 79, se apresurarán á tu-, 
gresarlas en Caja, sin dar lugar 4 que se 
proceda por los medios ejecutivos, y 
que me prometo no darán lugar, tenien
do en cuenta los beneficios que el Go
bierno de S. M. les dispensa y la mayor 
facilidad para que no Ie8 sea tan gravo
so la extinción de sus atrasos. 

AlUNTAMlSNIOS. 

Armunia. . . . 
Cimanes de la Vega.' 
Fuentes de Carbajal. 
Rediezmo. . . . 
Sabagun. . . . 
Valderas. . - . . 
Valencia. . 
Villademor.. . . 
Villamafian. . . . . 
Vlllarejo. . . . 
León, . . . 
Comilón. . . . 
Cubillos. . . . 
Vega de Valcarce.. 
Villafranca., . . 

Copo ds Impoésto personal de 

i sa i ts. u n i n. 

407 55 

232 15 
26 25 

334 ee--

331 67 
570 37 

2078 18 

S por 101 sobre los presupaestos 

187J-TI. - isn-is. 

36 19 

804 87 
479 1)4 

1092 72 

5404 17 
40 70 

miiolclpalesds 

I S J M I . ' 

230 > 
1304 04 
917. 52 

; 569.80 
83 » 

668 60 

10302'67 
183 07 

1892 40 

708 67 

232 15 
26 25 
36 19 

230 i 
4001 31 
1397 46 
2371 19 

83 • 
668 60' 
334 66 

15706 84 
223 77 
331 67 
570 37 

2485 73 

parte 
eitglble en 

ISÍI8-70." 

38 6» 
4 37 
6 03 

38 33 
666 88 
23a 91 
395 20 

13 83 
111 43 
55 78 

2617 81 
37 29 
55 28 
95 06 

414 29 

AYUNTAMIENTOS QUE SE H A L L A N EN DESCUBIERTO POR 

Benavides. . . . 
Rodieimo. . . . 
SahaguD. . . . 
Valderas. . , . 
Valencia. . . . 
VillainaAán. . . 
Grajal ile Campos. 

CONSOMOS, CBRBALBS Y SAL DB 

!87i-i5. . , .• WS-.T».,.' mvn. 

• 3581. 24 
1552 85 

11246 40 
7663 58 
938 44 

1337 95 

7011 

812 

7133 56 

4766* 10 

4302 71 

3581 24 
1552 85 

25990 96 
7663 58 
6517 42 
1337 95 
4302 71 

fi.' parte 
corrasponttlente 

al alio econdinico 

596 87 
258 8L 

4331 83 
1277 26 
1086 24 
222 99 
717 12 

Loque se anuncia por medio del BOLSTIN OFICIAL de la provincia para conocimiento de todos y muy partieulannentii 
para los Ayuntáinientos que comprenden las anteriores relaciones. León <8 de Oitubrn de 1878 —El Jefe econó nico , Fe
derico Saavedia. 

D1BECC10N DRL TESORO PUBLICO 
y ' '' 

ORDENACiOiN GENERAL DE PACOS 
DEL ESTADO. 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
comiinicóá esta Dirección'general con 
fecha 1.' del corriente la Real orden si -
guíenle, , 

• Excmo. Sr.: Las Iteales órdenes de 
13 de Abril, 8 y 21 de Mayo .y 20 de 
Agosto último, tuvieron por objeto pro
mover la más pronta recogida de la mo
neda de cobre;y bronce de sistemas an
teriores al decreto de 19 de Octubre de 
1868, con deslino á la refundición. Pero, 
aquellas melliJas no han producido toda 
la rapidez qué és de desear en la recogi
da de calderilla antigua según sé deduce 
de los datos que periódicamente remiten 
4 esta Dirección general las Administra
ciones económicas-de las provincias, y 
es por tanto necesario diciar otras aun 
más eficaces 4 fin dé acelerar todo lo po
sible la refundición y que pueda fijarse: 
un plazo, pasado él cuál no se admita la 
moneda, autigua en jas Cajas públicas. 

En tal concepto S. M. el Rey se ha sir-
vidq disponer: 

1. " Que conforme 4 lo ya determi
nado en el artículo 4.° de la Instrucción 
de 29 de Mayo de 1870. se abono un 2 
por 100 de premio de bonificación 4 
todo el que presente en las Cajas del Te
soro para cangear por calderilla moder
na, cantidad de la antigua que exceda de 
100 pesetas, comprendiendo está boni
ficación lo mismo á particulares que 4 
Ayuntamientos y recaudadores; pero- en 
la inteligencia de que ha de ser precisa
mente para caogo, sin que se abone pre
mio alguno por los ingresos de moneda 
aniiguá que sin limitación de cantidad, 
están autorizados por las referidas Reales 
órdenes. 

2. * Que por esa Dirección general 
se dicten las reglas oportunas en armo
nía con, las que, respecto al particular 
contiene la mencionada instrucción, sim
plificándolasen lo.qtie creyere conve-
nlente.'por"vigilar este servicio y evitar ' 
que se abonen indebidamente premios de 
bonificación. , 
i .3.". :QÜeipoí,,esa. Dirección, general 
ee proceda inmédiatamenle á dolar á lo: 

das las Cajas que aun no lo tengan de 
cortadores de mano para la inutilización 
de la moneda falsa que se presente en 
las mismas, adoptando el sistema de di -
ches útiles más sencillo y económico, 
siempre que 4 la vez llene el objeto de 
rapidez en la inutilización completa de 
moneda. ¥ con objeto de dar cumpli
miento 4 las citadas disposiciones, desde 
el dia de raaftana se procederá por \ \ 
Caja de esta Administración ecpuórniea 
al cange de dichas clases de moneda en 
la forma siguiente: 

1. - Que los Ayuntaraienlosi recau
dadores ó particulares que presenten mo
neda al cange lo verifiquen por medio de 
un pedido ó factura análoga al modelo 
número i . ' de los que cont¡ene:la ins
trucción citada de 29 de Mayo de 1870 
en el que se expresará detalladamente la 
cantidad que entregan en cada una de 
las clases de moneda de los sistemas an
teriores al vigente. 

2. ' Que presentados estos pedidos 
en la intervención de esta, dependencia 
con la toma de razón dé la misma que ee 
estampará en ellos además de la canti
dad que debe abonarse por el 2 por 100.. 



de bonificación y el V . ' B. ' del Sr. lefe 
económico, paseo á la Caja, que proce
derá en el acto á verificar el caoge ex-
presanJo al pié la clase de moneda rnie-
Ta que entrega de la cual, así como del 
premio de bonificación, firmará el intere
sado el recibí en el mismo pedido.» 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de esla provincia para cenocimien" 
to del público. 

León 47 de Octubre de 1878.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

JUNTA DE LA DEUDA PÜBUCA 

Venciendo en 31 de Diciembre y pri
mero de Enero próximos un semestre da 
intereses de la Renta perpétna al 5 por 
100, y amorlízables al 2 por 100 inte
rior y exterior, asi como de obligacio
nes del Estado por Ferro-carriles y Bo
nos del Tesoro, ba sido autorizada lâ  
Junta de la Deuda por Real órden de 12 
del actual. para que disponga se segre
gue y admita el cupón correspondiente • 
al indicado vencimieDlo. " 

En su consecuencia, la referida Junta 
ba acordado que se admitan desde luego 
en la Caja de esa Administración econó
mica sin limitación de tiempo con factu
ras duplicadas, que se extenderán coa 
estricta sujeccion a los modelos adjun
tos los cupones de la Renta perpétna y 
deuda amortiiable interior de Bonos del 
Tesoro, y obligaciones del Estado por 
Ferro-carriles, y con triplicadas los de 
la líenla perpetua amorlizablo exterior, 
correspondientes al espresado venci
miento. 

Las acciones de carreteras de obras 
públicas y los billetes del Material del 
Tesoro, que carezcan de cupón, tendrán 
que presentarse precisamente 'en esta 
Dirección, asi como las Inscripciones 
nominativas domiciliadas en Madrid. 

Con este .objeto se servirá V. S. dis
poner, que se publique el oportuno 
anuncio en el BOLETÍN OFICML de esa 
provincia, para conocimiento de los in
teresados, baciendbles entender qué los 
cupones deben Incluirse en las carpetas 
que les sean respectivas, aunque se 
admitan en cada una mas que la clase 
de recia que su epígrafe marque, pu-
diendo, sin embargo, figurar,en una 
misma factura los cupones de obligacio
nes del Estado per Ferro-carriles de 1S 
y 4 50 pesetas, si bien con la debida se
paración Los Br-Dcs del Tesoro deben 
presentarse por separado cada una de 
las dos emisiones 

Cuidará V. S. que al trasladarse los 
cupones se baga de manera que no inu
tilice su numeración tan necesaria para 
las operaciones de estas oficinas gene
rales. 

A medida que se vayan presentado 
las facturas entregara V. S. al interesa
do, uno de los resúmenes de estas, debi-
damenle autorizado por esas oficinas, y 
cada 8 dias remitirá á esta Dirección 
general la otra factura en el primer ca
so, y dos en el segundo con los cupones 
de su referencia, acompaüados de las 
correspondientes relaciones duplicadas, 
organizando el servicio de manera que 
periódicamente, remita V. S. con el 
inlérvalo de 8 días los cupones que se 
presenten rn esa Administración econó
mica, ó aviso de no haberse verificado 
presenlasion alguna. 

Reconocidos que sean en estas ofici
nas los cupones, y resultando legítimos 
y corrientes, se devolverá i esa Admi
nistración económica una de las mita
des de las facturas coa que se acompa
sen, en el cual conste este requisito pa
ra que surla en esa dependencia los 
efectos consiguientes. 

Las inscripcíoiés nominativas cuyo 
pago de intereses se baile domiciliado 
en la Caja económica de esa provincia, 
inclusas las expedidas á favor de corpo
raciones civiles y establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública, de
berá recibirlas esa Dependencia con do
bles facturas, ajustadas al modelo que 
se acompaña, uno de cuyos ejemplares 
entregará como resguardo al interesado 
y el otro servirá para las operaciones' 
que ha de practicar esa oficina. 

Ai verificar esa Adminislracion el 
pago del importe, que represente la fac
tura devolverá al Interesado la Inscrip
ción ó Inscripciones que la misma com
prenda, estampando al dorso de estas un 
cajetín que acredite haberse satisfecho 
los intereses correspondientes al semes
tre ó semestres de que se date: debien
do cuidar V. S. de que antes de hacerse 
el abono ó entrega de la Inscripción ó 
Inscripciones, se revisen y examinen los 
documentos de personalidad en los casos 
en que sea necesario. 

Si algún interesado soliciiare la de
volución de los expresados decumentós 
antes de hacer efectivo el importe da la 
factura, puede esa dependencia entre

garlos, bajo recibo, con el cajetín yfc 
eslampado y haciendo constar la devo
lución en el resguardo, que obre en po
der de aquel. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público manifestándole asimismo, 
que desde ésta fecha se admitan per I» 
Caja de esla Administración económica 
los expresados cupones con las formali
dades prevenidas. -

León 8 de Noviembre de 1878.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. ; " 

Alcaldía constitucional 

de Zeon. 

El sábado 2 del corriente se recojiA 
por la Guardia civil una novilla de & 
afios, pelo negro; que se hallaba estra-
viada. 

La persona á quien pertenezca puede 
presentarse en la Alcaldía de esta ciu
dad, que dará órden para su entrega, 

León 8 de ftoviembre do 1878.— 
Cayo Balbuena López. 

ANUNCIOS 
Á LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

S Q M E M I L I O A L V A B A B O , 
MÉDICO-OCULISTA D E V A L L A D O L I E t , . 

Permanecerá en L E O N todo el mes de Ncniemlre. fonda del Noroeste^ 
plazuela de Santo Domingo, mímero 8. 

Habiendo sido llamado á esta población para operar de cataratas á uno de los 
facultativos que en ella residen, participo á los enfermos de los ojos que quieran 
consultar, curarse ó sufrir alguna operación pueden presentarse en dicho mes, ad
virtiendo á estos últimos, es muy conveniente se presenten en los primeros día, 
porque haciéndolo así, podrán ser asistidos basla ti completo.restablecimiento ds 

la vista. 
Los pobres de solemnidad serán visitados y operados gratuitamente, siempre» 

que acrediten su pobreza con certificado del sefior Cura párroco ó Alcalde del pue
blo donde residan. 

Los enfermos pueden venir acompañados de sus respectivos faoullaUvos.'en 
presencia de los cuales se practicarán las operaciones que se crean indicadas. 

Las horas de consulta serán, todos los días de diez á dos por la mañana y de 
cuatro á seis por la tardo. 

Durante mi estancia en León, mi hermano D. Juan Alvaradn queda al frente 
de la clínica establecida eu Valladolid, calle de Santiago 21, principal (frente á la 
Iglesia.) 0—4 

GUIA DE QUINTAS 
POR DON EUSEBIO FRE1XA. Y IUBASO.—8.* EDICIÓN. 

Contiene: toda la tramitación de los expedientes para los reemplazos del 
Ejército; de susliliicioD y de redoncirn; de competencias; de exenciones legales do 
todas clases y de prófugos; la Novísima ley de Reemplazos do 1878 con más 
de 300 citas y anotaciones impoilantes; las Leyes de 7 de Enero do 1877 para el 
servicio de los buques de la Armada, de recompensas militares de 8 de Julio de 
1860, y de redenciones y enganches de 27 de Abril de 187Ü, modificando la de 24 
de Junio de 1867, refundida en aquella, todas con profusión de citas; el (ieglamen-
to provisional de 29 de Noviembre dé 1859, sobre administración ó inversión del 
fondo procedente de redenciones; el Real decreto é Instrucción de 18 de Enero de 
4877 para los reemplazos de la marinería; los novísimos Reglamento y cuadro de 
las inutilidades tísicas que eximen del ingreso en el servicio del Bjércilo y da la 
Armada; y finalmente, unas360 Reales órdenes, Ordenes, Circulares, etc.,etc., 
íntegras casi todas, de gran importancia. 

Forma un tomo de 600 páginas.—Se vende á 5 pesetas en la Imprenta de este 
BOUTIÍI. 

COCINA MODERNA 
T R A T A D O C O M P L E T O D E C O C I N A , PASTELERÍA REPOSTERÍA Y B O T I L L E R Í A . 

Contiene gran número de recetas de ejecución fácil y segura, comprendiend» 
•1 servicio completo de la mesa y arte de trinchar, el método mejor para elaborar 
escelentes pasteles, helados y licores, ilustrado con más de 100 grabados. 

Un tomo de 480 páginas 12 rs.—Se vende en esta imprenta. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


